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OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo derecha. 

TELEFONO Sj f l 
Dfi OIR7 A OOCF v DB TRBS A SEIS 

P R Í . C Ú D E S U S C R I P C I Ó N 
Centro* ofici&le?.~Ea es;.i capUa!, lle?*í> á úoulciHo, 2,69 pesetas 

mensuales; fuera de ella, S,50 | l uies, 10,50 ál trimestre, II *' semestre v 
4.1 por un año. 

Partieuioíres.—Sn esta capital, i;..*» lo. | Imu 1c lite, • pesítas mensos* 
les y meta de ella, 4 al mes, 12 t i t r ímetro, 24 al wmastrí v 48 al iñ». 

Se admiten suscripeiene* en Wacrld, en 1 Aarni ifsnacton del Bourrfo, 
calle de Peligros, 8, entlo deha.—Fosera de c&-.̂  evita:, atrceiameate po: 
metilo de carta á la Administración con Incluv Impuru del tiempo 
de abono en stra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Número s u e l t o , 5 0 oóntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

S. M . í£ Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Al ezas Reales el Príncipe de Asturias 
• Infa ¡tes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 
• i • | 1 » «a» « 1 

Gobierno civil 
F o m e n t o . — F e r r o c a r r i l e s . 

Hallándose depositados hace más de un 
año en los almacenes de la Compañía de 
los ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y a 
Alicante varios efectos que no han sido re
clamados por sus dueños, se les invita por 
medio del presente anuncio, a fin de que 
en el plazo de treinta días se presenten a 
recogerlos; en la inteigencia que, si dejasen 
de hacerlo, se procederá a su venta en pú
blica subasta, de acuerdo con lo determina
do en las disposiciones vigentes; y a tal efec
to se señala el día 5 de Enero del año 
próximo, a las diez de la mañana, para 
llevar a cabo dicho acto, que tendrá lugar 
en el sitio de costumbre. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento y efectos correspondientes; pu 
diendo las personas que deseen interesarse 
en esta subí sta pasar a ver los efectos que 
deben venderse los días a, 3 y 4 de Enero, 
de las ocho a las catorce, en el almacén de 
subastas que tiene dicha Compañía en el 
Cerro de la Plata. 

Madrid, 20 de Noviembre de 1916. 
Ei Gobernador, 

Alejandro Hosselló 
(Núm. 4.779) 

Diputación provincial 

La Diputación provincial ha acordado en 
sesión de .4 de üctubte I tual contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 29 
de Diciembre de 1916, a las once de la ma
ñana, en el Palacio de la Corporación, piá
is de Santiago, número 2, bajo la presidencia 
del Excmo. señor Gobernador civil de la 

provincia o Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corporación, 
el suministro de vino tinto y blanco que se 
considera necesario para el Hospicio pro 
vincial, hasta 3i de Diciembre de 1917, con 
arreglo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración, sección de Beneficencia, de diez a 
doce de la mañana, los días no festivos an
teriores al de la subasta. 

El precio o tipo del ütro de vino tinto y 
blanco será el que quede fijado en el rema
te, no admitiéndose proposición que exce 
da de cuarenta céntimos de peseta el l i 
tro ni fracción inferior a un céntimo de pe
seta. 

El suministro se abonará por mensualida
des vencidas en la Depositaría de fondos pro
vinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.", acom
pañando la cédula personal del licitador y el 
resguardo de la fianza provisional, reinte
grado con el'timbre del impuesto provincial 
correspondiente, que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos o en la 
de fondos provinciales por valor de ciento 
cuarenta pesetas en metálico o su equivalen
te en títulos de la Deuda del Estado al pre 
ció de la cotización oficial del día en que lo 
verifique o cualquiera otro valor o signo de 
crédito representativo de deuda de la exclu
siva cuenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en créditos reconocidos y 
liquidados por la misma, siempre que éstos 
estén consignados en sus respectivos pre
supuestos aprobados y sea dicho acreedor 
el que haya de constituir la fianza como pos
tor o rematante de este servicio; como defi
nitiva y en igual forma, ei contratista consti
tuirá el 10 por 100 del total importe ob
jeto del contrato, a responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hon a ite de celebra -
se la subasta, y los en efectos públicos hasta 
las doce de la mañana del día anterior al 
de la subasta. 

Las expresadas proposiciones, en cuyo 
sobre deberá hallarse escrito Jo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta de...» 
(y a continuación el objeto de la misma), se 
entregarán al señor Presidente del acto du
rante el p azo de media hora. 

Podrán concurrir a esta subasta los inte
resados por sí o representados por otra per
sona, con el poder correspondiente para 
ello, declarado bastante a costa del licitador 
por el Letrado de esta*Corporación Don Ri
cardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos los 
gastos del remate, escritura, copias, papel, 
inserción de anuncios en Jos periódicos ofi
ciales, derechos reales, contribución indus
trial y todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real decreto e Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se presentó recla
mación alguna. 

Madrid, caí orce de Octubre de mil nove
cientos diez y seis. 

El Oficial del Negociado, 
F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición. 

Don N. N . , que habita en..., calle de..., 
núm..., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando 
a pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de vino tinto y 
blanco que se calcula necesario hasta 31 de 
Diciembre de 1917, para el consumo en el 
Hospicio provincial, se compromete a sumi
nistrar dicho artículo, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones, al precio de 
(expresado en letra) el litro. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: 

El Presidente, 
A. Díaz Agero, 

El Diputado Secretario, 
P. de Bergia 

(E.—512.) 

La Diputación provincial ha acordado, 
en sesión de 14 > e Octubre actual, contra
tar en pública subasta, que tendrá electo el 
día 29 de Diciembre de 1916, a las once de 
la mañana, en el Palacio de la Corpora
ción, piaz.t de Santiago, núm, 2, bajo la 
presidencia d I excelentísimo señor Gober
nador civil de la provincia ó Diputaiode ia 
Comisión pr vincial en quien delegue, y 
con asistencia de otrb Diputado que dosign • 
i 1 G*-r oración, el sumir.' tro $H pasta para 
.opa que seconsi lea nece ario para el Hos 
picio provincial, hasta 31 de Diciembre de 
1917, con anrglo al pliego de condiciones, 
que estará de manifiesto en la Secretaría de 

la Corporación, Sección de Beneficencia, 
de diez a doce de la m ñaua, los días no 
(estivos anteriores al de la subasta. 

El precio o tipo del kilogramo de pasta 
para sopa será ei que quede fijado en el re
mate, no admitiéndose proposición que ex
ceda de setenta céntimos de peseta ni frac
ción inferior a un céntimo de peseta. 

El sumn istro se abonara por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
pro vincules. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en p; pd del sello n . # , 
acompañando la cédula personal del lici
tador y el resgu. rdo de la fianza provi
sional, reintegrado con el t mbre provincial 
correspondiente, que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos o en la 
de londos provinciales por valor de dos
cientas veintiocho pesetas y cuarenta y cua
tro céntimos, en metálico o su equivalen
te en títulos de la Deuda del Estado al pre
cio de la cotización oficial del día en que lo 
verifique, o cu: lquiera otro valor o signo de 
crédito representativo de deu ia de la exclu
siva cuenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en créditos reconocidos y 
liquidados por la misma, siempre que éstos 
estén consignados en sus respectivos presu
puestos aprobados y sea dicho acreedor el 
que haya de constituir la fianza como pos
tor o rematante de este servicio; como de
finitiva y en igual forma, el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, a responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en ia Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta na hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos has
ta las doce de ia mañana del día anterior al 
de la subasta. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta de » 
(y a continuación el objeto de ia misma), 
se entregarán al señor Presidente del acto 
durante el plazo de media hora. 

Pod'án concurrir a esta subasta los inte
resa Jos ñor sí o representados por otra per
sona, cja ol p-)der corre pondiente p ra 
ei o, declarado 'vístante a co. ta del licita
dor por el L trado de esta Corporación 
Don Ricarda ie Guilierna. . 

Serán de cuenta del centralista todos los 
gastos del remite, escritura, copias, papel, ¡ 

* 
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Inserción de anuncios en los periódicos ofi
ciales, derechos reales, contribución indus 
trial y todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. ~ , ; i m , 

Transcurrido el pJazo que señala el ar
tículo 39 del Real decreto e Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se presentó recla
mación alguna. 

Madrid, 14 de Octubre de 1916. 
E l Oficial del Negociado, 

F. Esteban Diez. 

Modele de proposición. 

Don N . N . , que habita en..., calle de..., 
número . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa
cando a pública subasta la Imputación pro
vincial de Madrid el suministro de pasta 
para sopa que se calcula necesario hasta 31 
de Diciembre de 1917, para el consumo en 
el Hospicio provincial, se compromete a su
ministrar dicho artículo, con estricta su je 
don al pliego de condiciones, at precio de 

(expresado en letra) el kilogramo. 
(Pecha y firma del proponente.) 

Conforme: 
El Presidente, 

A . Díaz Agero. 
El Diputado Secretario, 

P. de Bergia. 
(E.—5n.) 

La Diputación provincial ha acordado, 
en sesión de 14 del actual, contratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el día 29 
de Diciembre de 1916, a las once de la 
mañana, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, número 2, baio la pie 
side ¡cía del Excelentísimo señor Goberna
dor civil de la provincia o Diputado de la 
Comisión provincal en quien delegue, y 
con asistencia de otro Diputado que desig
ne la Corporación, el suministro de leche 
de vacas que se considera necesario para el 
Hospicio provincial, hasta 31 de Diciembre 
de 1917, con arreglo al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la Secre 
tarfa de la Corporación, Sección de Benefi
cencia, de diez a doce de la mañana, los 
días no festivos anteriores al de la subasta. 

El precio o tipo del litro de leche de va
cas será el que quede fijado en el rema
te, no admitiéndose proposición que exce 
da de cuarenta céntimos de peseta el litro 
ni fracción inferior a un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.*, acom
pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional, rein
tegrado con el timbre provincial correspon
diente, que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos o en la de fon
dos provinciales por valor de c en pesetas 
en metálico o su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado al precio de la coti-
zadón oficial del día en que lo verifique, 
o cualquiera otro valor o s gno de crédito 
representativo de deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su va
lor nominal, y en créditos reconocidos y li
quidados por la misma, siempre que éstos 
estén consignados en sus respectivos presu
puestos aprobados y sea dicho acreedor d 
que haya de constituir la fianza como postor 
o rematante de este servicio; como definiti
va y en igual forma, el contratista consti
tuirá el 10 por 100 dd total importe obje
to dd contrato, a responder de su cumpli
miento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporación sójg se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar 
se la subasta, y los en efedos públicos has 
ta las doce de la mañana del día anterior al 
de la ÍUbasta. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
deberá deoerá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta de ... 
(y a continuación el objeto de la misma), 
se entregarán al señ*r Presidente del acto 
durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir a esta subasta los inte
resados por sí o representados por otra per
sona, con el poder correspondiente para 
ello, declarado bastante a costa del licitador 
por el Letrado de esta Corporación D. Ri
cardo de Güilienta. 

Serán de cuenta del contratista todos los 
gastos dd remate, escritura, copias, papel, 
inserción de anuncios en los periódicos ofi
ciales, derechos reales, contribución indus 
trial y todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real decreto e Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se presentó recla
mación a'guna. 

Madrid, catorce de Octubre de mil no
vecientos diez y seis. 

El Oficial del Negociado, 
F. Esteban Dí.z. 

Modelo de proposición. 

Don N. N . , que habita en , calle de 
, núm ,enterado del anuncio pu

blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
da sacando a pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de le 
che de vacas que se calcula necesario hasta 
31 de Diciembre de 1917, para el consumo 
en el Hospicio provincial, se compromete a 
suministrar dicho artículo, con estricta su
jeción al pliego de condiciones, al precio de 

(expresado en letra) el litro. 
(Fecha y firma del proponente.) 

Conforme: 
El Presidente, 

A. Díaz Agero. 

El Diputado Secretario, 
P. de Bergia. 

(E.—514.) 

La Diputación provincial ha acordado, 
en sesión de 14 de Octubre actual, contra
tar en pública subasta, que tendrá efecto el 
día 29 de Diciembre de 1916, a las once de 
la mañana, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm 2, bajo la presi
dencia del Excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia o Diputado de la Co 
misión provincial en quien delegue, y con 
asistencia ue otro Diputado que designe la 
Corporación, el suministro de toe no que 
se considera necesario para el Hospicio 
provincial hasta 31 de Diciembre de 1917, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, de 
diez a doce de la mañana, los días no fes
tivos anteriores al de la subasta. 

El precio o tipo del kilogramo de to
cino será el que quede fiado en el rema 
te, no admitiéndose proposición que exce
da de dos pesetas y treinta céntimos ni trac
ción inferior a un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel dd sello 11.% acom

pañando la cédula personal del licitador y 
ejresguardo de la fianza provisional, rein
tegrare con el timbre provincial correspon
diente, que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos o en la de fon
dos provinciales per valor de ochocientas 
setenta y siete pesetas y veintidós cénti
mos, en metálico o su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado al precio de 
la cotización oficial del día en que lo verifi
que, o cualquiera otro valor o signo de eré 

. dito represe ntativo de deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su va
lor nominal, y en créditos reconocidos y 
liquidados por la misma, siempre que éstos 
estén consignados en sus respectivos presu 
puestos aprobados y sea dicho acreedor el 
que haya de constituir la fianza como pos
tor o rematante de este servicio; como de 
unitiva y en igual forma, el contrat sta 
constituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, a responder de su cum -
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corp radón sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subast , y los en efedos públicos has 
ta las doce de la mañana dd día anterior al 
de la subasta. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta de ...» 
(y a continuación el objeto de la misma), 
se entregarán al señor Presidente del acto 
durante el plazo de media hora. 

Poaran concurrir a esta subasta los intere 
sados por sí o representados por otra perso
na, con el poder corr.snondiente para ello, 
declarado bastante a costa dd licitador por 
el Letrado de esta Corporación Don Ricar
do de Guillerna. 

Serán de cuenta dd Contratista todos los 
gastos del remate, escritura, copias, papel, 
inserción de anuncios en les periódicos ofi
ciales, derechos reales, contribución indus
trial y todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala d ar 
tículo 29 del Real decreto e Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se presentó recla
mación alguna. 

Madrid, 14 de Octubre de 1916. 
Ei Oficial del Negociado, 

F. Eseban Diez. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , que habita en..., calle de..., 
número..., entéralo del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFÍCIAL de la provincia sa
cando a púb ica subasta la Diputación pro
vincial de Madrid el sumi istro de tocino 
que se calcula necesario hasta 31 de Di 
dembre de 1917 para el consumo en el 
Hospicio provincial, se compromete a su 
ministrar dicho artículo, con estrida suje
ción al pliego de condiciones, al precio de 

(expresado en letra) el kilogramo 
(Fecha y firma del proponente.) 

Conforme: 
El Presidente, 

A . Díaz Agero. 
El Diputado Secretario, 

P. de Bergia. 
(E.—519.) 

Astucia ejecutiva municipal 
P r i m a r a nona. 

Den Segundo Anca del Río, Agente eje
cutivo municipal de la primera Zona. 
Hago saber: Que por providencias del 

Excelentísimo señor Alcalde Presidente, 
fechas 12 de Odubre y 15, 17 y 18 del ac
tual, y por no haber satisfecho sus cuotas 
respectivas durante los plazos de recauda
ción voluntaria, fueron declarados incursos 
en el priit er grado de apremio con el cinco 
por dentó de recargo sobre sus cuotas, loe 
contribuyentes por los arbitrios de Vallas y 
Pasos de carruajes y Alcantarillado, del ter
cer trimestre y segundo semestre dd año 
actual, correspondientes a los distritos de 
Palado, Latina e Inclusa. 

Lo que se hace público para qué llegue 
a conod miento de los contribuyentes a 
quienes se refieren las anteriores provlden 
cias a fin de que en el preciso término de 
cinco días se personen en esta Agencia eje
cutiva, calle de la Independenda, núm. 1, 
tercero izquierda, de cuatro a seis de la 
tarde, a satisfacer sus descubiertos con el 
cinco por ciento de recargo, pues pasado 
dicho plazo se les declarará incursos en el 
apremio de segundo grado con el recargo 
del diez por ciento sobre el cinco, conforme 
dispone la Instrucción. 

Madrid, 21 de Noviembre de 1916. 
El Agente ejecutivo, 

Segundo Anca. 
(A.—684.) 

Ceaorería de ftacienda 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

CONTRABANDO DE TABACOS 

Por la Tesorería de Haden da de esta pro
vincia se ha dictado la siguiente providencia: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer gra
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so
bre el importe de sus descubiertos,a los con
tribuyentes sujetos a dicha tributación en 
Madrid, que pertenecen a la Zona de Ta
baco, y que resultan incluidos en la rela
ción que se acompaña. 

En cumplimiento del artículo 5i de la 
misma Instrucción, publíquese esta provt-
denc a en el BOLETÍN OFICIAL de la provm-
da y entregúense a la acción ejecutiva los 
respedivos valores, previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, 22 de Noviembre de 1916. 
El Tesorero de Hacienda, 

José María Antelo. 

Relación que se cita. 

Sotero Barrenas, Tomás Bravo Espinosa, 
Santiago Sánchez Arias, Rufina Sánchez, 
Salvador Tortosa García, Juan Azuaga, 
Teresa Gálvez, Mariano Orua, Enrique 
Mayor, Arturo Araujo, Carlos Araujo, Juan 
Caballero Torrente y Ramón Va cárcel 
Nieto. 

J U Z G A D O S D E 1. a I N S T A N C I A 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providenda del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta Corte, se hace público el fa
llecimiento intestado de Doña Agustina 
Faustina Calvo Díaz, natural y vecina de 
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esta capital, donde ocurrió el 6 de Abril 
je 1914. hallándose casada con Don Antonio 
Menéndtz; hija legítima de Don José Antonio 
y Doña María Josefa, de sesenta y cinco 
años de edad; y se llama a las personas que 
se crean con igual o mejor derecho que el 
que pretenden tener sus hermanas Doña 
Inés, Doña Matilde Calvo Díaz, sus sobri-
sos carnales Doña Inés Calvo González, 
Doña Ramona y Don Eduardo García Cai
ro, y Doña Dolores Rodríguez Garrido, 
hija de otro sobrino, D. Joaquín Rodríguez 
Calvo, que sobrevivió a la causante y ha 
tallecido con posterioridad, a fin de que 
dentro del término de treinta días compa
rezcan en forma a ejercitarlos; bajo aperci
bimiento que, de no hacerio, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid, diez y siete de Noviembre de mil 
novecientos diez y seis. 

Puebla. 
Ante mí: 

Fermín Suárez y Jiménez. 
Es copia pata insertar en el BOLSTÍN OFI

CIAL de esta provincia. 
Madrid, diez y siete de Noviembre de 

mil novecientos diez y seis. 
El Secretario, 

Fermín Suárez y Jiménez. 
(A . -685.) 

LATINA 
Don Luis de Moya y Jiménez, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Latina 
de esta Corte. 
Por el presente, y en virtud de providen

cia dictad en el día de ayer en el juicio 
voluntario de testamentaria de Don Lázaro 
López, se sacan a pública subasta, en ven
ta, por término de veinte días, los siguien
te solares o parcelas, según se han descri
to en autos: 
Una parcela de terreno senda-

da con el número 
ocho, que se halla 
orientada al Norte 'de 
Madrid, a la derecha 
de la carretera de Fran
cia o calle de Bravo 
Murillo, distrito de 
Chamberí, barrio de 
Bellas Vistas, extrarra
dio de esta Corte, cu
yos linderos, figura 
y superficie son los 
siguientes: 

Al Sur, en línea de 
fachada de tres me
tros ochenta centíme
tros, con la calle de 
Salamanca. Forman
do el testero con esta 
calle, al Norte, y en 
longitud de quince 
metros, linda con par
cela de Don Juan P. 
Pérez Rema; al Oeste, 
y en otra rect i de fa
chada de 27 metros 50 
centímetros, con la 
calle del Pilar; al Es
te, o sea el testero, 
con esta última calle, 
y en extensión de 28 
metros 75 centíme
tros linda con terre
nos de los señores 
Stuyk. 

Afecta esta parcela 
la figura de un tra
pezoide, y comprende 
una superficie de 141 
metros 15 decímetros 

, cuadrados, equivalen
tes a 3.105 pies cua
drados. Queda valo
rada en la suma de 
pesetas mil quinien
tas 1.500,0? 

Otra parcela de terreno seña
lada con el núme
ro nueve, próxima 
a la anterior, y como 
aquélla, orientada al 
Norte de Madrid, dis
trito de Chamberí, ba^ 
rrio de Bellas Vistas, 
y a la derecha de la 
carretera de Francia, 
o calle de Bravo Muri
llo, teniendo como lin
deros, figura y super
ficie de los siguientes: 
al Sureste, por donde 
tiene su entrada, en 
una recta de fachada 
de 14 metros 37 cen-
11 m e t r o s , con la 
calle de Salamanca; al 
Nordeste, o derecha 
entrando, en otra dis
tancia de 24 metros 
95 centímetros, con 
parcelas de Don Luis 
Talavera y otra d i 
Don Juan P . Pérez 
Reina; al N roeste, o 
sea el testero, en lon
gitud de 14 metros 37 
centímetros, con fin
cas de herederos de 
Don Vicente Vignán; 
al Suroeste, o media
nería izquierda, con 
terreno del citado se
ñor Pérez Reina, en 
una extensión de 25 
metros. Esta parcela 
afecta una figura rec
tangular, y compren
de una superficie de 
359 metros 25 decíme
tros cuadrados, o sean 
4.627 pies cuadrados 
14 décimas de otro; 
q u e d a esta parcela 
valorada en la suma 
de dos mil ochocien
tas cincuenta pesetas. a.85e,oo 

Otra parcela de terreno seña
lada con el número 
10, que se halla orien
tada en el extrarra
dio, y al Norte de Ma
drid, a la izquierda 
de la carretera de 
Francia, o calle de 
Bravo Murillo, distri
to de la Universidad, 
barrio de Bellas Vis
tas, teniendo por lin
deros, figura y super
ficie los siguientes: 
linda: al Este, por 
doode tiene su entra
da, en una recta de 
fachada de 16 metros 
cincuenta centímetros 
con la carretera de 
Francia o calle de Bra
vo Murillo, y en otra 
distancia de | | me
tros 5 centímetros, 
con terreno de Don 
Luis Cervero, antes 
Don Francisco López. 

sjifq rs ,-uxirl IA 
A l testero y Oeste, en -
linee quebrada, for
mada por dos rectas 
que suman en [unte 
32 metros 50 centí
metros, con parcele 
de Don Juan P. Pé
rez Rema. L a me
dianería derecha, al 
Norte, linda con dos 
distancias: una de 26 
metros 14 c en t íme
tros, con terreno que 
fué de Don Francisco 
López, y la otra de 27 
metn s 5o c e n t í m e 
tros, con terreno de 
Don Luis Cervera, an
tes de dicho señor Ló
pez. Al Sur, o media
nería izquierda, en ex
tensión de 41 metros 
70 centímetros, con 
parcela de esta testa
mentaría y otra de 
Don Luis Talavera. 
Afecta esta parcela 
la figura de un polí
gono irregular de siete 
ladosy comprende una 
superficie de 990 me
tros cuadrados, y que 
equiva ena 12755 P ' e s 

cuadrados. El valor de 
esta parcela se estima 
en 11.479 pesetas cin
cuenta céntimos. . . II.479,5O 

Otra parcela de terreno seña 
lada con el número 11 
que se halla, como la 
anterior, en el extra
rradio, y al Norte 
de Madrid, a la iz
quierda de la ca le de 
Bravo Murillo, o ca
rretera de Francia, 
distrito de la Univer
sidad, barrio de Bellas 
Vistas, v se determina 
por sus linderos, figu
ra y superficie en la 
forma siguiente: A i 
Sur, por donde tiene 
una de sus entradas, 
en una recta de facha
da que mide 28 metros 
25 centímetros, con 
la calle de Berrugue-
te; al Este, su segunda 
entrada, en otra recta 
también de fachada de 
19 metros 20 centíme
tros, con una calle 
particular que carece 
de nombre; al Norte 
o derecha, entrando 
por esta última calle, 
en longitud de 28 me-
metros 20 centíme
tros, con parcela de 
Don Luis Talavera; 
al Oeste, en otra dis
tancia de 34 metros 
70 centímetros, linde 
con otra parcela de 
esta testamentaría y 
otra de Juan P. Pérez 
Reina. 

Esta parcela afecta 
le figura de un cua
drilátero irregular y 
comprende una su
perficie de 637 metros 

11: U-» \> • .' r- .nou 
»4 decímetros cuadre-
dos, que equivalen e 1 
8.210 pies cuadrados. 

El valor de esta parcela queda 
determinado por cin
co mil novecientas pe
setas 5.900,0 

Otra parcela de terreno señala
da con el rúm 12, 
que como las anterio
res se halla situada es
ta parcela en el ex 
trarradio, y a) Norte 
de Madrid, a la iz
quierda de la carrete
ra de Francia, o calle 
de B iavo Murillo, dis-
tritodela Universidad, 
barrio de Bellas Vis
tas, determinándose 
por sus limites, figu
ra y superficie en la for
ma siguiente: al Oes
te, por d.nde tiene 
una de sus entradas en 
línea de fachada de 
17 metros 5o centí
metros, con una calle 
particular que carece 
de nombre; al Sur
oeste en otra recta, -
también de fachada, 
de dos metros con ca
lle particular sin nom
bre; al Es'e, en dos 
distancias: una de 10 
metros 60 centíme
tros, y otra de ti es 
metros 65 centímetros 
lindando con lote nú
mero 13 de «sta testa • 
mentaría; al Norte, en 
longitud de 34 m< tros 
26 centímetros:, con 
otra parcela de Don 
Juan P. Pérez Reina. 
A l Sur, en dos longi
tudes, que miden, res
pectivamente, 11 me
tros y 27 decímetros, 
lindante con la citada 
parcela número 13,de 
esta testamentaría. 

Afecta esta parcela 
la figura de un polí
gono irregular de seis 
lados, y comprende 
una superficie de 395 
metros 53 decímetros 
cuadrados, equivalen
tes a 5.094 pies cua
drados. 

Queda valorada en 
la suma de dos mil 
quinientas pesetas. . a.500 

Otra parcela de terreno señala
da con el núm. 13, 
que se halla también 
al Norte de Madrid, y 
en el extrarradio, a le 
izquierda de la carre
tera de Francia, y con 
fachada a la calle de 
Viilamil, hoy carrete
ra de la Dehesa de Le 
Villa, en el distrito de 
le Universidad, ba
rrio de Bellas Vistas, 
teniendo los linderos 
figura y superficie que 
a continuación se ex
presan: 

Linda: al Sur, por 



Jueves 33 rie Noviembre de 1916 

donde tiene su prin
cipal entrada, en 
una recta de fachada 
de 58 onetros, con la 
carretera de la Dehesa 
de la Villa, antes ca
lle de V i i l a m i l ; al 
Norte, en tres distan
cias: una de once me
tros, otra de 27 y de 
21 la ten era, con par
cela núm 12 de esta 
téstame tai ía. otra de 
Don Juan P . Pérez 
Reina y con casa de 
Don Manuel Latont; 
al Este, m longitud 
de 12 metros 25 cen-
tímetr s con parcela 
de Don Luis Talave 
ra; al Ckste, por don
de t ice su segunda 
entrada, con una ca
lle particular, que ca
rece de n «mbre; por 
N\ ro sto en dos dis
tancias, que miden, 
respectivamente, 10 
metros 60 centímetros 
y tres metros 65 cen 
tímetro^, con la ante
dicha parcela de esta 
testr mentarí *, señala
da con ei ; úm. 12. 

Afecta esta figura 
la de un polígono irre
gular de echo lados, 
y comprende una su
perficie de 1.349 me
tros 20 decímetros, 
equivalentes a 17.378 
pies cuadrados. Que
da valorada esta par
cela en la suma de 
diez y nueve mil no
vecientas ochenta y 
cuatro pesetas seten
ta céntimos. . . . 

Otra parcela de terreno, seña
lada cen el núm. 14, 
que cerno la anterior 
se hilo orientada es
ta parcela a la izquier
da de la carretera de 
Francia o calle de 
Bravo Murillo, y a la 
de la derecha de la 
de Lovadorga, en el 
distrito d la Univer
sidad y barrio de Be
llas Vistas, teniendo 
por linderos, figura y 
superficie los siguien
tes: 

A l Sur, por donde 
tiene una de sus en
tradas en línea de fa
chada que mide 26 
metros, con la carre
tera de la Dehesa de 
la Villa. Al Oeste o 
izquierda, por donde 
tiene ta s. eunda en
trada c extensión de 
fachada de 26 metros 
75cerití.r.» iros, con la 
calle de Covaoonga; 
al E te, formando res-
tero con esta calle, y 
en longitud de 23 
metros, con casa de 
Don An ¡onio Fernán
dez. 

•— 

19.914,70 

Al Norte, en otra 
extensión de 19 me
tros, con terreno de 
Don José Fernández 
Muría; afecta la par
cela descrita la figura 
de un polígono irre
gular, y comprende 
una superficie de 526 
metros 31 decímetros 
cuadrados, equivalen
tes a 6.779 P i c s c u a " 
drados. 

E< valor de esta par
cela se estima en sete 
mil setecientas noven
ta y cinco pesetas 
ochenta y cinco cénti 
mos 7.795,85 

Otra parcela de terreno señá
is da con el número 15, 
que se halla orientada 
también al Norte de 
Madrid, en el extra
rradio, distrito de la 
Universidad, barrio de 
Bellas Vistas, con fa
chada a la carretera 
que va a la Dehesa de 
la Villa, teniendo los 
linie ros, figura y su
perficie siguientes: 

El primer lado por 
donde tiene su entra
da, lo forma una rec
ta de fachada de 46 
metros 66 centíme
tros a la citada carre
tera de la Dehesa, 
orientada al Norte. 

El testero, al Sur, 
mide igual distancia 
que la fachada ante
dicha, y linda con te
rreno de Don Manuel 
Casi I d o Crespo; el lado 
Oeste tiene una lon
gitud de 19 metros 50 
centímetros, forman
do la fachada a una 
calle particular, sin 
nombre. 

Y , por último, cie
rra la figura el cuarto 
lado, al Este, con 19 
metros 50 centíme
tros, y linda con los 
terrenos del citado se
ñor Crespo. Af ecta 
esta parcela una figura 
rectangular, y mide 
una superficie de 909 
metros 87 decímetros 
cuadrados, equivalen
tes a 11.717 pies cua
drados. 

Queda valorada es
ta parcela en la suma 
de trece mil cuatro
cientas setenta y cua
tro pesetas cincuenta 
y ci -co céntimos . . tf.474.55 

Total pesetas . . 65.484,60 

, Para su remate se ha señalado el día 
veintidós de Diciembre próximo, a las tres 
de la tarde, cu la Sala-audiencia de este 

jJuzgado, y se adviene: 
Que pueden hacerse posturas por sepa

rado de cada rolar. 
Que para :oñv<r parte en la subasta de

berán los lidiadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el establecí-
; <o*J n rbv abti -
I 

miente destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menee, al diez por dentó de 
la tasación. 

Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras panes del avalúo, pu-
diendo hacerse a calidad de ceder el rema
te a nn tercero 

Que los títulos d: propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que refren
da, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar pane en la subasta, debien
do conformarse con ellos, pues no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Y que con tii >u irán subsistentes las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes que 
hubiere, a las costas por que se procede, 
debiendo aceptarlas el rematante y subro
garse en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, se fum i el presente 
en Madrid, a diez y siete de Noviembre de 
mil novecientos diez y seis. 

V . ° B . ° 

MOVÍ». 

El Secretario, 
hrancisco de P. Rives. 

(A.—686.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

INCLUSA 

En virtud de providencia dictada en e 
expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo el núm. 1.909 de or
den del año actual, por escándalo, contra 
Amalia González Seco, se ha acordado se cite 
a la misma por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el 13 de Noviembre, a las 
diez horas dd mismo, comparezca ante la 
Sala audiencia de este Tribunal, del que 
forman parte en concepto de Adjuntos Don 
Angel Sánchez y Don Eduardo Roldan; 
el cual se halla sito en la calle de los Estu
dios, número 3, principal, para la cele-
bradón dd juicio, al cual deberá concu
rrir acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará d perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicha individua, cuyo paradero se ignora, 
expido el presente para su inserción en d 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, que fir
mo en Madrid, a diez y ocho de Octubre de 
mil novecientos diez y seis. 

V . ° B , # 

U c e d a . 
El Secretarlo, 

Francisco Alvarez de Lara. 
(Núm. 4 229.) (B.—a.354.) 

En virtud dé providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el número 1.790 
de orden del año actual, por lesiones, con
tra Tomás Gil Rodríguez, se ha acordado 
se cite al mismo, por medio dd presente, 
jen atención £ i ,norarsa su actual domi-
fdlio y paradero, par., que d día 24 de No
viembre, a las diez horas del mismo, com
parezca ante íá Sala audiencia de este Tri-
•bunal, del qú? form n parte, en concepto 
¡de Adjuntos,los señores Dort Eduardo Rol
dan y Don Angel Sánchez; el cual se halla 
sito en la calle de los Estudios, 3, principal, 
'para la cdcbradcV del juicio.'al cual debe
rá concurrir acompañado de los testigos 

' y demás medios de prueba de que Intente 
valerse; en la lntdigencla que de no veri
ficarlo le parará d perjuicio a que haya la
gar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 
a dicho individuo, expido d presente, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provtnda, que firmo en Madrid, a veinti
uno de Octubre de mil novecientos diez y 
seis. 

V / B . " 
Uceda. 

i E l Secretarlo, 
Francisco Alvarez de Lara. 

fNúm. 4321.) (B.—2 307.) 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el número 1.839 
de orden del año actual, per lesiones, con
tra José Fernández y Gonzá'ez, se ha acor
dado se cite al mismo por medio del pre
sente, en atención a ignorarse su actual 
domicilio y paradero, para que el día vein-

. ticuatro de Noviembre próximo, a las diez 
horas del mismo, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Tribunal, dd que for
man pane, en concepto de Adjuntos, los 
señores Don Eduardo Roldan y Don An
gel Sánchez; el cual se halla sito en la calle 
de los Estudios, núm. 3, principal, para la 
edeoración del juicio, al cual deberá con
currir acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en 
la inteligencia que de no verificarlo ¡e para-

. TÍ d perjuicio a que haya lugar en derecho. 
Y para que sirva de citación en forma a 

dicho individuo, expido el presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a veintiuna 
de Octubre de mil novecientos diez y seis. 

V . ' B * 
U c e d a . 

E l Secretarlo, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 4.322.) (B.—2.308.) 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo el núm. 1 821 de orden 
del año actual, por lesiones, contra Francisco 
López Fernández, cuyo paradero se Ignora, 
se ha acordado se cite al mismo por medio 

• del presente, en atención a ignorarse su ac
tual domicilio v paradero, para que el día 
24 del mes de Noviembre, a las diez horas 
del mismo, comparezca ante la Sala audien
cia de este Tribunal, del que forman parte, 
en concepto de Adjuntos, los señores Doa 
Angel Sánchez y Don Eduardo Roldan; 
d cual se halla sito en la calle de los Estu
dios, 3, principal, para la celebración dd 
juido, al cual deberá concurrir acompaña
do de los testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse; en la intdigenda 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicho individuó, expido el presente, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a veintitrés 
jde Octubre de mil novecientos diez y sds. 

V.* B Á 

j Uceda. 
El Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 4.317.) (B.—2.303.) 
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